
Quinindé, Septiembre 09 del 2014. 

Señor 

DIOGENES ANIBAL PRADO GARCIA. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

    
    

    

    

    

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universall de 
Accionistas de la COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO RIO QUININDE 
TRANSPERIO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, martes 09 
Septiembre del 2014, tuvo el acierto de elegirlo a usted, para el cargo 
PRESIDENTE de la compañía por un periodo de DOS (2) AÑOS, con todas la 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

La COMPAÑÍA denominada TRANSPORTE PESADO RIO QUININDE: 
TRANSPERIO S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Público Segundo del cantón Esmeraldas, Abg. Domingo Mártires 
Corozo Medina, el 26 de Agosto del 2014. Se inscribió en el Registro 
Mercantil del] Cantón Quinindé con el N* 14 de Registro y| N* 254 del 
Repertorio, con fecha 08 de Septiembre del 2014. 
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Dr: Patricio Bernal Torres. 
SECRETARIO AD-HOC. 

Sr. PRADO GARCIA DIOGENES ANIBAL.- Acepto el nombramiento de 
Presidente de la Compañía TRANSPORTE PESADO RIO QUININDE 
TRANSPERIO $.A. que antecede y prometo desempeñarlo fielmente. 

Quinindé, 09 de Septiembre del 2014. 

  

PRESIDENTE. 
c.c. N* 170468052-7



EG. DELA Pi y £ MUNICIPAL DEL 

QUININDE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

En esta fecha y bajo la partida número 65, del Libro de Registro de 

NOMBRAMIENTOS del cantón, queda inscrito el Nombramiento de 

PRESIDENTE de la COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO RIO 

QUININDE “TRANSPERIO” S.A., otorgado a favor del señor PRADO 

GARCIA DIOGENES ANIBAL, con cédula de ciudadanía + 

1704680527.- REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, Tomo: 1.- 

Se anotó en el Libro del REPERTORIO MERCANTIL con el número 

279. 

Quinindé, miércoles 17 de septiembre del 2014. 
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